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Su libertad no debo restringirse sino en los límites absolu
tamente indispensables para asegurar su persona e impedir las 
comunicaciones que puedan perjudicar la instrucción de la 
causa.

Desde el momento en que se practique su detención o se 
acuerde su prisión, el afectado tiene derecho a designar Abo
gado y a solicitar su presencia en el lugar de custodia para 
que asista al interrogatorio, recabe, en su oaso, la lectura del 
presente artículo e intervenga en todo reconocimiento de identi
dad de que sea objeto.

Si el detenido o preso se niega a declarar, aun en presencia 
de su Abogado, se consignará tal decisión en las actuaciones. 
Tanto si hubiera prestado declaración como si se hubiera ne
gado a declarar, podrá entrevistarse después personalmente 
con el Abogado, siempre que lo desee.

La Autoridad bajo cuya custodia se encuentre el detenido 
o preso notificará, en su caso, la elección de Letrado al Cole
gio de Abogados, el cual, si no resulta posible la actuación del 
designado, proveerá lo necesario para la intervención de un 
Abogado de oficio en el lugar de custodia.

Asimismo, desde el momento de su privación de libertad, 
la persona afectada tendrá derecho a que se comunique al fami
liar o a la persona que desee el hecho de su detención, el 
lugar de custodia y la petición de asistencia de Abogado. Cuan
do se trate de menor de edad o de persona incapaz, la Autori
dad bajo cuya custodia esté tendrá la obligación de notificar 
a la persona indicada las circunstancias antedichas, y si ésta 
no fuere hallada se dará cuenta inmediata al Ministerio Fis
cal. Sin embargo; lo establecido en este párrafo no será de 
aplicación a los casos en que concurran causas que impliquen 
un riesgo grave y racional para la seguridad del Estado o de 
las personas. La aplicación de esta medida requerirá autori
zación judicial, que será, en todo caso, motivada y se entenderá 
sin perjuicio de proceder en la forma dispuesta con carác
ter general en el plazo más breve posible.

Si transcurridas ocho horas desde la notificación realizada 
al Colegio de Abogados no compareciese en el lugar donde el 
detenido se encuentra Letrado alguno, podrá procederse a su 
interrogatorio y a la práctica de cualesquiera otras diligencias 
urgentes sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero 
de este artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el capítulo III del título VI del libro segundo de 
la presente Ley.»

«Artículo quinientos veintidós.—Todo detenido o preso puede 
procurarse a sus expensas las comodidades u ocupaciones com
patibles con el objeto de su detención y el régimen del esta
blecimiento en que esté custodiado, siempre que no compro
metan su seguridad o la reserva del sumario.»

Dos. El artículo trescientos dieciséis de la Ley de Enjuicia
miento Criminal queda' suprimido.

Artículo tres.—Se modifica la denominación del capítulo IV, 
título VI del libro segundo de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal en los siguientes términos: «Del ejercicio del derecho de 
defensa de la asistencia de Abogado y del tratamiento de los 
detenidos y presos.»

Dada en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

29843 LEY 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Po
líticos.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Articulo primero.—Los españoles podrán crear libremente 
partidos políticos en el ejercicio de su derecho fundamental de 
asociación.

Artículo segundo.—Uno. Los partidos políticos adquirirán 
personalidad jurídica el vigésimo primer día siguiente a aquel 
en que los dirigentes o promotores depositen, en el Registro 
que a estos efectos existirá en el Ministerio del Interior, acta 
notarial suscrita por los mismos, con expreso constancia de 
sus datos personales de identificación y en la que se inserten o 
incorporen los Estatutos por los que habrá do regirse el par
tido.

Dos. Dentro de los veinte días siguientes al depósito aludi
do en el apartado precedente, el Ministerio del Interior proce
derá a inscribir el partido en el Registro, sin perjuicio de lo 
que se dispone en el articulo siguiente. Si la inscripción se 
produjese antes de dicho término, el partido adquirirá persona
lidad jurídica a partir de la fecha de la misma.

Artículo tercero.—Uno. Si del examen de la documenta
ción presentada se dedujesen indicios racionales de ilicitud pe
nal del partido, el Ministerio del Interior lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio Fiscal en el plazo de quince días, re
mitiéndole los documentos oportunos.

Dos. El Ministerio Fiscal, en el plazo de veinte días, a la 
vista de la documentación remitida, acordará su devolución al 
Registro si estimare que no existen indicios de ilicitud penal. En 
caso contrario, instará de la autoridad judicial competente la 
declaración de ilegalidad del partido.

Tres. El ejercicio de la acción por el Ministerio Fiscal sus
penderá el transcurso del plazo previsto en el apartado prime
ro del artículo anterior, así como la obligación del Ministerio 
del Interior de proceder a la inscripción del partido, en tanto 
no recaiga resolución judicial.

Artículo cuarto.—Uno. La organización y funcionamiento de 
los partidos políticos deberá ajustarse a principios democráti
cos.

Dos. El órgano supremo estará constituido por la Asamblea 
general del conjunto de sus miembros, que podrán actuar direc
tamente o por medio de compromisarios.

Todos los miembros del partido tendrán derecho a ser elec
tores y elegibles para los cargos del mismo y acceso a la in
formación sobre sus actividades y situación económica. Los 
órganos directores se proveerán en' todo caso mediante sufra
gio libre y secreto. Los Estatutos dé los partidos regularán los 
anteriores extremos.

Artículo quinto.—Uno. La suspensión y disolución de los 
partidos políticos sólo podrá acordarse por decisión de la auto
ridad judicial competente.

Dos. La disolución de los partidos sólo podrá declararse en 
los siguientes casos:

a) Cuando incurran en supuestos tipificados como de aso
ciación ilícita en el Código Penal.

b) Cuando su organización o actividades sean contrarias a 
los principios democráticos.

Tres. En los procesos a que se refiere el apartado anterior 
el órgano judicial competente, de oficio o a instancia de par
te, podrá acordar la suspensión provisional del partido hasta 
que se dicte sentencia.

Artículo sexto.—La Administración del Estado financiará 
las actividades de los partidos con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Cada partido percibirá anualmente una cantidad fija por 
cada escaño obtenido en cada una de las dos Cámaras y, asi
mismo, una cantidad fija por cada uno de los votos obtenidos 
por cada candidatura a cada una de las dos Cámaras.

b) En los Presupuestos Generales del Estado se consigna
rá la cantidad global destinada a estos fines, así como los cri
terios para distribuirla con sujeción a lo dispuesto en el apar
tado anterior. 

c) Reglamentariamente se determinará el régimen de dis
tribución de las cantidades mencionadas en el apartado a) 
cuando los partidos hubieran concurrido a las elecciones for
mando parte de federaciones o coaliciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los partidos y asociaciones políticas que hayan sido inscri
tos con anterioridad a 1a entrada en vigor de la presente Ley 
conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su ca
pacidad y derechos adquiridos, sin necesidad de ninguna adap
tación de sus Estatutos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en ol «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogados los siguientes preceptos de la 
Ley veintiuno/mil novecientos setenta y seis, de catorce de 
junio: apartados uno y tres del artículo primero; apartados 
dos, tres y cuatro del artículo segundo; apartados uno, dos, le
tra b), segunda frase, y apartado tres del artículo tercero; 
apartados dos, párrafo segundo, tres, cuatro, cinco y seis del 
artículo cuarto; apartados dos, tres, cuatro y cinco del ar
tículo sexto; apartados uno y dos del articulo séptimo, y el 
artículo octavo.



Igualmente queda derogado el Real Decreto-ley doce/mil no
vecientos setenta y siete, de ocho de febrero.

Dada en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

29844 LEY 55/1978, de 4 de diciembre, de la Policía.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

CAPITULO PRIMERO 

De los Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo primero.—1. Los Cuerpos de Seguridad del Esta
do están integrados por:

Uno. La Policía, integrada por:

a) El Cuerpo Superior de Policía.
b) El Cuerpo de la Policía Nacional.

Dos. La Guardia Civil.
2. La organización y funciones de los Cuerpos de Segu

ridad dependientes de las provincias y municipios se regirán 
por sus disposiciones especiales. Estas disposiciones establece
rán las competencias de los Cuerpos mencionados y su coordi
nación y obligada colaboración con los de Seguridad del Esta
do bajo el principio de la primacía y superior dirección de 
éstos.

Artículo segundo.—Uno. Los Cuerpos de Seguridad del Esta
do tendrán como misión defender el ordenamiento constitu
cional proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 
y garantizar la seguridad ciudadana.

Dos. En cumplimiento de las misiones generales a que se 
refiere el apartado anterior, los Cuerpos de Seguridad del Esta
do tendrán las siguientes funciones:

a) Mantener y restablecer el orden público y la segundad de 
los ciudadanos, garantizando el ejercicio de sus derechos y 
libertades.

b) Evitar la comisión de hechos delictivos, y, de haberse 
cometido, investigarlos, descubrir y detener a los presuntos cul
pables y asegurar los efectos, instrumentos y pruebas del deli
to, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial com
petente.

c) Prestar auxilio en oaso de calamidades públicas y des
gracias particulares, colaborar con las Instituciones y Organis
mos de asistencia pública y coadyuvar, a petición de las partes, 
al arreglo pacífico de disputas entre los sujetos privados.

Artículo tercero.—Uno. El Ministro del Interior ostenta el 
mando superior de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

Dos. Bajo la inmediata autoridad del Ministro, este mando 
será ejercido directamente por el Director de la Seguridad del 
Estado, de quien dependerán las Direcciones Generales de la 
Policía y de la Guardia Civil, cuyas funciones coordinará; 
esta última, a los solos efectos de las misiones generales enu
meradas en el articulo anterior y sin perjuicio de su dependen
cia respecto del Ministerio de Defensa.

Tres. En cada provincia el Gobernador civil ejercerá el 
mando directo de los Cuerpos de Seguridad del Estado, con 
sujeción a las directrices de los órganos mencionados en los 
apartados anteriores y a los efectos del ejercicio de sus fun
ciones privativas, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
diez de la presente Ley, y de la dependencia de los miembros 
del Cuerpo Superior de Policía y de la Guardia Civil, de los 
Jueces y Tribunales en sus funciones de policía judicial.

Artículo cuarto.—Uno. La distribución de funciones entre los 
Cuerpos Integrantes de la Seguridad del Estado se ajustará a 
las siguientes reglas:

a) Territorialmente, la Policía ejercerá las funciones pre
vistas en el articulo segundo en las capitales de provincia y en 
los términos municipales cuya población de derecho exceda de 
la cifra de habitantes que el Gobierno determine, y la Guardia 
Civil en los que no superen dicha cifra. La Policía y la Guardia 
Civil podrán ejercer dichas funciones con carácter excepcional

fuera de las demarcaciones indicadas cuando concurran circuns
tancias especiales y asi se disponga por la autoridad guberna
tiva.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los 
miembros del Cuerpo Superior de Policía pueden ejercer las 
funciones previstas en el apartado dos, letra b), del artículo 
segundo, en todo el territorio nacional.

c) La Policía tendrá en todo el territorio nacional las si
guientes competencias:

— La expedición del D. N. I. y de los Pasaportes.
— El control de entrada y salida del territorio nacional de 

españoles y extranjeros.
— Las previstas én la legislación sobre extranjeros.

d) El Cuerpo de la Guardia Civil tendrá, asimismo, en todo 
el territorio nacional, las siguientes competencias:

— Las previstas en la normativa sobre armas y explosivos.
— La custodia de puertos, aeropuertos, costas y fronteras.
— La custodia de las vías de comunicación interurbanas y 

los tramos urbanos de carreteras generales y la ejecución de 
las normas de regulación de tráfico.

— Las correspondientes a las funciones de Resguardo Fiscal 
del Estado, y las encaminadas a evitar, impedir y perseguir el 
fraude y el contrabando.

— La vigilancia exterior de los establecimientos penitencia
rios, así como de los edificios públicos que la requieran, salvo 
los de carácter militar.

— Las de protección civil y de colaboración entre las autori
dades civiles y militares previstas en la legislación de orden 
público.

Dos. Los Cuerpos de Seguridad del Estado están obligados 
a la cooperación recíproca en el ejercicio de sus respectivas 
funciones.

Tres. Las dependencias de la Policía y de la Guardia Civil 
actuarán recíprocamente como oficinas para la recepción y 
tramitación de los documentos dirigidos a las autoridades de los 
otros Cuerpos.

Cuatro. Los Cuerpos de Seguridad del Estado se consideran 
en servicio permanente; sus miembros tendrán la obligación de 
intervenir en todos ios hechos y circunstancias que lo recla
men, aunque sea fuera de sus respectivas demarcaciones terri
toriales, hasta tanto el Cuerpo competente se haga cargo del 
asunto.

Los miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado ejer
cerán sus funciones de acuerdo con sus respectivos reglamen
tos, que determinarán los derechos y deberes de los funciona
rios en orden a las formas, especialidades, tiempos y lugares 
de actuación con arreglo a un principio de adecuación de los 
medios a emplear en cada caso.

Cinco. Le pertenencia a los Cuerpos de Seguridad del Esta
do es causa de incompatibilidad para el desempeño de cual
quier otra función, salvo la administración del propio patrimo
nio, y se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva, en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

Artículo quinto.—Uno. La Jurisdicción Ordinaria será siem
pre competente para conocer de los delitos que se cometan 
contra miembros del Cuerpo Superior de Policía y de la Poli
cía Nacional, excepto que por razón del lugar o de la persona 
responsable sea competente otra Jurisdicción.

La Guardia Civil tendrá fuero militar, salvo en lo que se 
refiere a los delitos que se cometan contra sus miembros en el 
ejercicio de las funciones señaladas en esta Ley. de cuyo cono
cimiento será competente la Jurisdicción Ordinaria.

Dos. Cuando se cometa delito de atentado, empleándose 
en su ejecución armas de fuego o explosivos, los miembros de 
los Cuerpos de Seguridad del Estado tendrán a efectos de su 
protección penal la consideración que determina el párrafo pri
mero del artículo ciento diecinueve del Código Penal y, 
en su caso, estarán comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo doscientos treinta y tres del mismo Código. En los 
demás supuestos tendrán la consideración de Agentes de la 
Autoridad.

Tres. Los delitos cometidos por los miembros de los Cuer
pos Superior de Policía y de la Policía Nacional, en el ejer
cicio de sus funciones, y por los miembros de la Guardia 
Civil en el ejercicio de las funciones que esta Ley les encomien
da, serán enjuiciados por la Jurisdicción Ordinaria, salvo que 
por razón del delito o del lugar sea competente otra Jurisdic
ción.

En todo caso, el conocimiento de aquellos delitos correspon
derá a las Audiencias Provinciales, que en los supuestos del


